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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  HONG KONG, CHINA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable: Grupo de Política relativa al Aire
Departamento de Protección del Medio Ambiente
33/F, Revenue Tower,
Wanchai, Hong Kong

Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Máquinas para limpieza en seco

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de
Reglamento sobre la lucha contra la contaminación atmosférica - Máquinas para limpieza
en seco (recuperación del vapor) (16 páginas, en inglés)

6. Descripción del contenido:  El Reglamento tiene por objeto reducir las emisiones de vapor
de percloroetileno (PCE) procedentes de máquinas para limpieza en seco.  Se requiere que
las nuevas máquinas sean del tipo sin ventilación y equipadas con un dispositivo de
recuperación del vapor para reducir la concentración del PCE a un nivel prescrito, a saber,
300 ppmv en el tambor al final del ciclo de la secadora antes de abrir la puerta de la
máquina.  Se prohibirá la venta de cualquier máquina nueva que no cumpla la norma
especificada.  Se concederá un período de gracia para las máquinas existentes a fin de que
cumplan las normas especificadas.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
La Norma propuesta tiene por objeto reducir las emisiones del PCE, toxina que se propaga
por el aire, procedentes de las máquinas para limpieza en seco, a fin de reducir al mínimo
los riesgos para la salud de las personas que se encuentren cerca de las mismas.

8. Documentos pertinentes:  Ninguno
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9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Tercer trimestre del año 2000 (proyecto)

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  1º de mayo de 2000

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [    ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:

Air Policy Group
Environmental Protection Department
33/F, Revenue Tower
Wanchai
Hong Kong

Telefax: (852)-2827 8040


